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LEY QUE DECLARA DE INTERÉS 
NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA 
CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL TECNOLÓGICA DE 
CHINCHA (UNATEC CHINCHA) 

PROYECTO DE LEY 

EL Grupo Parlamentario Fuerza Popular" a iniciativa de¡ Congresista 

CESAR/ANTONIO SEGURA IZQUIERDO, en ejercicio de sus atribuciones que 

le confiere el artículo 1070  de la Constitución Política de¡ Perú y, conforme 

lo establece los Artículos 107° y  760  de¡ Reglamento de¡ Congreso de la 

República; proponen el siguiente proyecto de ley. 

"LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA 
CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL TECNOLÓGICA DE CHINCHA 

(UNATEC CHINCHA)" 

Artículo Único. Objeto de la Ley. 

Declárese de interés nacional y necesidad pública, la creación de la 
Universidad Nacional Tecnológica de Chincha - UNATEC 
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